
  

  

ON Tamara Garcés Almeida 
RIA Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION Ro. 2015-17.-04-06-P03417 

DEL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD EXTRANJERA RCL 

HOLDINGS COOPERATIEF UA., AFAVOR DE JORGE EDUARDO PAZ 

DURINIPARA LA REPRESENTACIÓN LEGAL EN EL ECUADOR CON 

SU RESPECTIVA TRADUCCION Y APOSTILLA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 21 de Julio de 2015 

Di 2 copias 

N/EMP 
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PAZ HOR ROWIYIZ AeT 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 

documentos: 

a.- Poder otorgado por la sociedad extrajera RCL HOLDINGS COOPERATIEF U.A. 
a favor del doctor Jorge Eduardo Paz Durini, para la representación legal en el 

Ecuador, con su respectiva apostilla y traducción. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo: cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le 

solicitaren.- 

Dignese Atenderme, 

DS 2 
/ / A 

/Dr. David Alesis BenalegZar R 

/ “Mat. 7780 C.A.P, £ 
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Estado de Florida 

Departamento del Estado 

  

  

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1961) 

Pais: Estados Unidos de América 

Este documento público 

ha sido firmado por Patricia S. Laszewski 

en la calidad de Notario Público de Florida 

Heva el sello/estampa de Notaría Pública, Estado de Florida 

Certifica 

en Tallahassee, Florida 

el ocho de abril de 2015 

por Secretaría del Estado, Estado de Florida . 

No. 2015-40354 

Sello/estampa: 

10. Firma: 

Secretana del Estado



A 

TRADUCCIÓN 

Quito, 5 de mayo de 2015 

Yo, Daniela Carolina Espinoza Ortiz, portadora del No. CI 100267278-8, conocedora 

del idioma Inglés, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en 

el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985 y el artículo 24 de la Ley 50 

publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al 

idioma español, los documentos adjuntos. 

Monda Esproza 
Daniela Carolina Espinoza OÓrtiz 

CI 100267278-8 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (GOPÍA CERTIFICADA) N* 20151701006D01776 

RAZÓN: De conformidad al Árt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) ai(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) ¡a certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

excusiva de la(s) perscna(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 6 DE MAYO DEL 2015. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701006001776 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) DANIELA 

CARCLINA ESPINOZA ORTIZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portadora) de CÉDULA 1002872788, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quienes) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya/s), la(s) misma(s) que usaín) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EN CALIDAD DE TRADUCTORA para constancia firmafn) conmigo en unidad de acto, de todo lu 

cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 6 DE MAYO DEL 2015. 

Mongo Epno : 
DANIELA CAROLINA ESPINOZA ORTIZ 

CEDULA; 1002672788 
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ICENTIL CACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 100267278-8 
CIUDADANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ESPINOZA ORTIZ 
EANELA CAROLINA 

LUGAR DE NACRAENTO 
IMBABURA o 
[BARRA 
SAN FRANCISCO 
FECHA DE NACIMIENTO 4994-03-23 

. NACIONALIDAD ECUATORIANA To 

- SEXO F . : 
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INSTRUCCION PROFESION Y OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELUDOS Y 9 BET DEL PADRE 

ESPINOZA JAIME FERNANDO 

APEULL o Ir ES DELA MADRE 

ORTIZ XIMENA PATRICIA 

LULAA Y fruta o EAPEDICIÓN 

IBARRA 
2012-0529 

«(HA DE EXPIRACIÓN, 

2022-05-29 
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

NUMERO DE CERT.FICALO CÉDULA 

ESPINOZA ORTIZ DANIELA CAROLINA 

NSBABURA 

PROVINCIA "CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
IBARRA SAN FRANCISCO 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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Mrs. Maricela Galarza 

INTERSERVICES LLC 
General Manager 

XPTOURS S.A. 
Quito, Ecuador 

POWER OF ATTORNEY 

ENOW ALL PERSONS BY 
THESE PRESENTS, that the 
undersigned, Mr. Henry Pujol (Director 

A) and Intertrust (Netherlands) B.V. 

(Director B) in their capacity of 
Director and legal representative of 

RCL HOLDINGS COÓPERATIEF 
UA. a company incorporated under 

the Laws of Netherlands, by these 
presents: 

WHEREAS, the company RCL 

HOLDINGS COOPERATIEF UA. 
is sbareholder of the Ecuadorian 

Company named XPTOURS S.A. 

WHEREAS, the undersigned is duly 

auiborized to act in name and on 
behalf of RCL HOLDINGS 

COOPERATIEF UA. and to grant 

this Power of Attorney under the 
terms as stated hereín. 

APPOINES, Mr. JORGE EDUARDO 
PAZ DURINL, Ecuadorian, with 

identity card number 170494398-2, 

domiciled in Quito, Ecuador, as our 

“Attorney-in-Fact”, to act in the 
name and on behalf of RCL 
HOLDINGS COÓPERATIEF U.A., 
to do the following:   

Señores Maricela Galarza 

INTERSERVICES LLC. 

Gerente General 

XPTOURS 8.4. 

Quito, Ecuador 

PODER ESPECIAL 

QUE MEDIANTE ESTE 
INSTRUMENTO SEA CONOCIDO 
POR TODOS, que el abajo firmante, 

señor Henry Pujol (Director A) and 

Intertrust (Netherlands) B.V. (Director 
B). en su calidad de Director y 
Representante Legal de RC 

HOLDINGS COOPERATIEF LA. 
una compañía incorporada bajo las leyes 

de Holanda, por la presente: 

CONSIDERANDO, que la compañía 
RCL HOLDINGS COOPERATIEFR 
U.A. es accionista de la compañía 

ecuatoriana denominada XPTOURS 

S.A. 

CONSIDERANDO, que el abajo 

firmante se encuentra debidamente 

autorizado, para que a nombre y en 

representación de ROL HOLDINGS 

COOPERATIEE D.A,. otorgue un 
poder especial bajo los términos 
contenidos en el presente instrumento, 

DESIGMA, al señor 

EDUARDO PAZ  DURINI de 

nacionalidad ecuatoriana, titular de la 
cédula de identidad número 

170494398-2, con domicilio en la 
ciudad de Quito, República del Ecuador, 
como “Apoderado”, para que a nombre 
y en representación de  RKCL 
HOLDINGS COÓPERATHEEF U.A., 
realice los siguientes actos: 

JORGE   
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a) Act in the name and on bebalf of 
RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF U.A. according 

to Articles 6 of the Companies 
Law of Ecuador; 

b) Answer  elaims aud  comply 
obligations of ROL HOLDINGS 
COÓPERATEEF Unta. 
undertaken in the Republic of 

Ecuador. Nevertheless, according 

of the last paragraph of article six 
(6) of the corporate laws. The 

Attorney-in-Fact will not be 
personally responsible for the 

compliance of company”s | 
obligations. 

The POWER OF ATIORNEY 

herein granted, shall be exercisable by 
JORGE EDUARDO PAZ DURINI to 
perform the actions described above, 
in any place within the Republic of 

Ecuador. For this act, the Attorney-in- 

Fact has no power to delegate this 
Power of Attorney. 

AND Il HEREBY DECLARE that 
this Power of Attorney, shall be full 
force and effect from lis signature and 

for and has a indefinite expiration 
date. However, the Attorney-in-Fact, 

may waive this Power of Attorney and 
RCL HOLDINGS COÓPERATIEF 
U.A. may revoke it, in its sole 
discretion and will No claims or 
payments may result from such 

resignation or recall. 

2) Actuar en calidad de Apoderado de 

RCL HOLDINGS 
COÓPERATIEF — UA, de 
conformidad con lo previsto en el 

artículo seis (6) de la Ley de 
Compañías de Ecuador; 

b) Contestar demandas y cumplir con 

las obligaciones que  RCL 
' HOLDINGS —COOPERATIEF 

D.A. adquiera en la República del 
Ecuador. Sin embargo, de 

conformidad con lo dispuesto en el 
último inciso del artículo seis (6) de 

la Ley de Compañías, el Apoderado 
no será personalmente responsable 

del cumplinuento de obligaciones de 
la compañía. * 

El PODER ESPECIAL que se 
confiere por este instrumento será 

ejercido por JORGE EDUARDO PAZ 

DURINE para realizar los actos antes 
descritos, en- cualquier lugar dentro de 

la República del Ecuador. Por este acto 

no se confiere al Apoderado ningún 
poder de delegación. 

DECLARO que este poder especial 
tendrá plena fuerza y efecto desde su 
firma y por tiempo indefinido, sin 
embargo de lo cual, el Apoderado 
podrá renunciar a dicho poder especial 
y RCL HOLDINGS 
COOPERATEEF — DA podrá 
revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, 
sin que exista ningún pago de daño o 
perjuicio por concepto de dicha 

revocatoria o renuncia,     
ba so 
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IN WIENESS WBHBEREOE, 1 have EN TESTIMONIO DE LO CUA 
hereunto set my hand on this 7%” of | suscribo el presente documento el d 
April, 2015. Tih de Abril de 2015. leawror ¿QUO =P 

RCL HOLDINGS RCL HOLDINGS 

COOPERATIEF T.A. COOPERATIEF UA. 

  
  

By: Henry Pujol Cl O_<? By: Hefry Pujdl rd 
Title: Director A * Title: Director'A E A 
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By: Intertrust (Netherlands) B.V. By: Intertrust (Netherlands) B.V. 
Title: Director B Tide: Director B 

Represented by: Represented by: 

By: Intertrust (Netherlands) B.V. By: Intertrust (Netherlands) B.V. 

Represented by: Represented by: 

STATE OF FLORIDA, 

COUNTY OF MIAMIi-DADE 

The foregoing was sworn to and subscribed before me this PF day of Ape! f 2015 by 

A as _Falol , who is personally known to me. 

oa g 
Ls Lilia A E Júszol, ? — 
" Notary Public Sienéture 

PATA E. LAS] 
NotaryPublie-Ddla 

PATRICIA S. LAG? EXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOVFEF 
es Pus se e copía qUacctanrissidla expire sabi 2 204 
Commission é FF7ASBANAS gue me fue presentado en.132ES. holars 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexía 

Quito DM 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diez 

(10) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, EL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD EXTRANJERA ROL 

HOLDINGS COOPERATIEF UA., A FAVOR DE JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI| PARA LA REPRESENTACION LEGAL EN EL ECUADOR CON 

SU RESPECTIVA TRADUCCION Y APOSTILLA.- Quito, a veintiuno (21) 

de julio del dos mil quince (2015). 

CANADA > =z o 

rezo Garcés Almbida. 
TT 

Hotaria Sexta del Cantón Quito 
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Factura: 001-002-000008392 20151701006P03447 

      | CANTON QUITO 
rre, 

FROTOCOLIZA
CIÓN 20151701008F

03417 

_ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOIIZACION PODER OTORGADO POR ROL HOLDINGS COOPERATIEF UA. A FAVOR DE JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI, CON SU RESPECTIVA TRADUCSION Y APOSTILLA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  
  
            
  

  

A PETICIÓN DES 
> NOMBRESIRAZON SOCIAL ITPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

AN ROSERO DAVID ¿boR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707581382 
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Ha E. 
Tamara Garcés Aímeida - 

Koturia Sexta Quito DM. 

  

 


